

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05589/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00141/TEXCOCO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de marzo del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Muy buenas requiero saber el itinerario de la presidente municipal Sandra Luz me refiero a que quiero saber su horario de trabajo, es decir a que hora inicia su quehacer gubernamental y cuales son las principales actividades que realiza desde la mañana hasta el anochecer, lo anterior incluyendo a que hora sale por el pan y su cafe.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cinco de abril del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta información en versión PDF.
ATENTAMENTE
Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco” (Sic)

Y adjuntó el documento SOLICITUD 141-2022.pdf,  que sustancialmente refiere lo siguiente:

“…En este sentido, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 5 de la Constitución Local, los artículos 1, 4, 6 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además del artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Y desde luego, atendiendo al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del H. Ayuntamiento hace saber que de acuerdo al Bando de Gobierno Municipal el cual, establece las facultades a las que es acreedora la figura de Presidente Municipal fundado y motivado con leyes tales como se adjunta a continuación; “Artículos 1, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 122, 128 fracciones III y XII, y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los habitantes del Municipio de Texcoco hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento de Texcoco, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4, 73 fracción XVI apartados 2a y 3a; 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 140,147, 402, 403, 416 y 417 de la Ley General de Salud; los artículos 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 1, 2, 3, 31 fracción I, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en vigor y demás relativos aplicables en la materia”
Al respecto de que cuales son las principales actividades que realiza desde la mañana hasta el anochecer; un Presidente Municipal no cuenta con un horario establecido, derivado de las múltiples funciones a las que es responsable, por ser la titular de la Administración Municipal, se sugiere revisar el Articulo 128 fracciones III y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México para mayor amplitud a las facultades y obligaciones de la Presidente Municipal, como persona jurídica para ejercer derechos y asumir obligaciones en términos de la Ley en materia.
Luego entonces; en relación a que se incluya a que hora sale por el pan y su café; me permito hacerle saber que efectivamente es una figura pública así lo marca la Ley pero de acuerdo a la Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Misma que; tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales así como su vida personal, dado que conforme a dicha ley, exponer las actividades que realiza en su quehacer como persona vulnera su identidad y su derecho a la protección de su identidad la cual, no es pública.
Y con fundamento en el artículo 12 de la ley en materia y que a la letra sostiene; “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Se le hace saber que la información que se adjunta, se entrega previo a una búsqueda exhaustiva y de acuerdo a la información que obra en los archivos del área responsable en brindar la información, misma que se compone de un análisis.
No omito mencionar que; el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es para proporcionar Información Pública de Oficio contenida en los documentos que los Sujetos Obligados posean, archiven, generen o administren y como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscaremos en todo momento que la información generada sea regida por los principios de Máxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgaran las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información pública a todas las personas con la normatividad aplicable para sus excepciones.
 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscará en todo momento que la información generada sea regida por los principios de Máxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgarán las medidas. …”

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el seis de abril de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“SE NIEGAN A ENVIAR LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN NUEVAMENTE NO ES CONFIABLE, EL AYUNTAMIENTO DE OPACIDAD DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO INSISTE EN NEGARSE A ENTREGAR INFORMACIÓN CERTERA Y CONFIABLE” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“SE NIEGAN A ENVIAR LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN DONDE SEGUN ELLOS CLASIFICAN LA INFORMACIÓN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN NUEVAMENTE NO ES CONFIABLE, EL AYUNTAMIENTO DE OPACIDAD DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO INSISTE EN NEGARSE A ENTREGAR INFORMACIÓN CERTERA Y CONFIABLE. LA PERSONA QUE SE HACE PASAR POR TITULAR O ENCARGADO DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, NO CONOCE NI SABE LOS PROTOCOLOS DE ENTREGA DE INFOMACION, TAMPOCO ES CONOCEDOR DE LA LEY APLICABLE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, FUNDAMENTA POR FUNDAMENTAR EN LOS OFICIOS QUE ENVIA SIN SELLO OFICIAL Y SIN FIRMA.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05589/INFOEM/IP/RR/2022, se turno por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones, pruebas o alegatos.
Mientras que el  SUJETO OBLIGADO presenta el informe justificado en fecha nueve de mayo de dos mii veintidós, adjuntando el archivo RR_05589PDF_0001.pdf, que contienen lo siguiente:
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Documento que fue puesto en la vista en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, sin que la parte RECURRENTE emitiera alguna manifestación.
7.-Ampliación del plazo. En fecha siete de julio del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8.- Cierre de instrucción. En fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el cinco de abril del dos mil veintidós, y la parte  RECURRENTE presentó su recurso de revisión el seis de abril del mismo año, esto es al día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción XIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;…” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:0], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:1], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [0:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [1:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este orden de ideas, es pertinente recordar que de las constancias que integran el expediente de recurso de revisión al rubro indicado, el entonces solicitante formuló su requerimiento en el formato previamente establecido para tal efecto, en el que manifestó: 
 “… requiero saber el itinerario de la presidente municipal Sandra Luz me refiero a que quiero saber su horario de trabajo, es decir a que hora inicia su quehacer gubernamental y cuales son las principales actividades que realiza desde la mañana hasta el anochecer, lo anterior incluyendo a que hora sale por el pan y su cafe.” (Sic)
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, emitió respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia, donde refiere sustancialmente lo siguiente  
· la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del H. Ayuntamiento hace saber que: 

· De acuerdo al Bando de Gobierno Municipal el cual, establece las facultades a las que es acreedora la figura de Presidente Municipal fundado y motivado con leyes tales como se adjunta a continuación; “Artículos 1, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 122, 128 fracciones III y XII, y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

· Respecto de que cuales son las principales actividades que realiza desde la mañana hasta el anochecer; un Presidente Municipal no cuenta con un horario establecido, derivado de las múltiples funciones a las que es responsable, por ser la titular de la Administración Municipal, se sugiere revisar el Articulo 128 fracciones III y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México para mayor amplitud a las facultades y obligaciones de la Presidente Municipal, como persona jurídica para ejercer derechos y asumir obligaciones en términos de la Ley en materia.

· En relación a que se incluya a que hora sale por el pan y su café; me permito hacerle saber que efectivamente es una figura pública así lo marca la Ley pero de acuerdo a la Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Misma que; tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales así como su vida personal, dado que conforme a dicha ley, exponer las actividades que realiza en su quehacer como persona vulnera su identidad y su derecho a la protección de su identidad la cual, no es pública.


[bookmark: _heading=h.1fob9te]En principio, es necesario mencionar se advierte que algunos de los requerimientos vertidos en la solicitud de información se hicieron a modo de cuestionamientos, lo cual nos podría llevar a pensar que el Particular se encuentra ejerciendo el derecho de petición y el cual, no podría ser atendido por esta vía, sin embargo, es menester traer a colación el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que:  

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a 
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Dicho lo anterior, resulta procedente realizar el análisis de los requerimientos del Particular, al tenor de lo siguiente: 

1) Respecto al horario de trabajo de la presidente municipal Sandra Luz 
Se tiene que la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del H. Ayuntamiento hace saber que un Presidente Municipal no cuenta con un horario establecido, derivado de las múltiples funciones a las que es responsable, por ser la titular de la Administración Municipal,  y sugiere revisar el Articulo 128 fracciones III y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México para mayor amplitud a las facultades y obligaciones de la Presidente Municipal, como persona jurídica para ejercer derechos y asumir obligaciones en términos de la Ley en materia.
En este sentido, el Bando Municipal de Texcoco 2022,  refiere:
“Artículo 82. La Dirección General de Administración es la dependencia encargada de planificar, coordinar, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos en apego a los ordenamientos legales en la materia, para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Gobierno Municipal.
Así como también deberá brindar el soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático a las dependencias de la Administración Pública Municipal. Las demás que le instruya el Ayuntamiento y la Presidenta Municipal en el ejercicio de sus facultades. Así, como las que expresamente le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.
Artículo 83. Para el eficiente y eficaz ejercicio de sus atribuciones la Dirección General de Administración contará con las siguientes unidades administrativas:
I. Subdirección de Recursos Humanos y Nómina;
…”
Por lo antes señalado,  se observa que la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración, contó con facultades para proporcionar la respuesta en atención a los horarios de trabajo de la Presidenta Municipal, ya que tienen como atribución el control de recursos humanos. 

Ahora bien, cabe recordar que en respuesta, la Unidad de Transparencia en coordinación con la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina, informó que un Presidente Municipal no cuenta con un horario establecido, derivado de las múltiples funciones a las que es responsable, por ser la titular de la Administración Municipal; pronunciamiento que resulta congruente, pues derivado del marco normativo antes señalado no cuenta con una jornada de trabajo.
	
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO y de manera particular por parte del servidor público habilitado competente, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Organismo Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima procedente confirmar este punto en la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención al horario de Trabajo de la Presidenta Municipal.
2) En cuanto al itinerario de la presidente municipal Sandra Luz y cuáles son las principales actividades que realiza desde la mañana hasta el anochecer
Al respecto se tiene que de igual manera la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del H. Ayuntamiento respondió que las facultades a las que es acreedora la figura de Presidente Municipal fundado y motivado con leyes tales como se adjunta a continuación; “Artículos 1, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 122, 128 fracciones III y XII, y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 
En efecto dichos numerales establecen las atribuciones de los Presidentes Municipales, como se advierte en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:
 a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y
 e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público.
 c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto.
 e) Panteones.
 f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
 h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
 i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.
 Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. …”
Sin embargo, de la lectura a este punto de la solicitud de información, se advierte que toda vez que la persona solicitante al no ser experta en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, es imprescindible mencionar que es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Lo anterior en virtud de que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

Por ello se estima que el documento que pudiera dar cuenta a este punto de la solicitud de información es precisamente la agenda pública, tal como se precisará en párrafos posteriores.
En ese sentido, se advierte que este punto de la solicitud de información únicamente fue atendido por  la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina, en consecuencia, se puede determinar que durante la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”

Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; como pudiera ser la propia Presidencia Municipal o la Secretaría del Ayuntamiento. 

En este sentido el Bando Municipal de Texcoco 2022, muestra lo siguiente:

“Artículo 31. Corresponde al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, además de las atribuciones que expresamente le confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica las siguientes facultades:
…
IV. Coordinar las reuniones o mesas de trabajo que promuevan los integrantes del Ayuntamiento con los titulares de la Administración Pública Municipal, para el seguimiento de los trabajos realizados por las comisiones edilicias o de los acuerdos tomados en las Sesiones de Cabildo. Garantizando para ello, la aplicación de las medidas sanitarias instruidas por las autoridades de salud y del Ayuntamiento para la prevención y control de enfermedades o contingencias sanitarias causadas por agentes infecciosos de características epidémicas o pandémicas;”


Más aún cuando la Agenda Pública del titular del SUJETO OBLIGADO es, como ya se había anunciado previamente, una obligación de transparencia común en términos de lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados;
(…)


A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia Y Acceso A La Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional se aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que la Agenda Pública debe contener, las reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados en el ámbito de su competencia, con los contenidos siguientes:
[image: ]

[image: ]

En el que se destaca que la actualización será trimestral o de conformidad con la normatividad aplicables y a la agenda de reuniones que utilicen los sujetos obligados.
En atención a ello,  también se procedió a revisar la tabla de aplicabilidad del SUJETO OBLIGADO, de la cual se desprende que le aplica la fracción 15 del artículo uno la materia:

[image: ]
…
[image: ]


En virtud de lo anterior, se comprueba que el SUJETO OBLIGADO, es competente para dar a conocer la información solicitada, relacionada con la Agenda de Reuniones Públicas a las que convoquen los titulares del SUJETO OBLIGADO, por tanto deberá turnar el requerimiento a las unidades administrativas competentes para atender la solicitud. 

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la Agenda de Reuniones Públicas del uno de enero al once de marzo de dos mil veintidós, fecha de la solicitud de información.
3.  Finalmente respecto a que a que se incluya a que hora sale por el pan y su café
Respecto a este punto, se advierte que el particular no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una inquietud o interrogante, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicha pretensión no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto, no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte RECURRENTE, a través de su solicitud requirió conocer los horarios en los que la Presidenta Municipal sale por el pan y su café, por consiguiente, la atención a este punto que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad. 
Ahora bien, en virtud de las manifestaciones con los que la parte RECURRENTE siente agravio, también van relacionados con: la negativa a enviar las Actas del Comité de Transparencia en donde clasifican la información, respecto de dicho argumento, se advierte que el SUJETO OBLIGADO refiere que:  “… en relación a que se incluya a que hora sale por el pan y su café; me permito hacerle saber que efectivamente es una figura pública así lo marca la Ley pero de acuerdo a la Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Misma que; tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales así como su vida personal, dado que conforme a dicha ley, exponer las actividades que realiza en su quehacer como persona vulnera su identidad y su derecho a la protección de su identidad la cual, no es pública….” (Sic)

Sin embargo, por lo antes expuesto, difícilmente el SUJETO OBLIGADO cuenta con documentos que den cuenta de lo solicitado, por lo que a efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento el criterio orientador  29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente:
 
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate."
(Énfasis añadido)
 En todo caso, para posteriores ocasiones en las que se pretenda clasificar información de un documento existente, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos que serán protegidos, fundando y motivando la clasificación.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Organismo Garante, que la parte RECURRENTE refiere que el SUJETO OBLIGADO,  fundamenta por fundamentar en los oficios que envía sin sello oficial y sin firma.
En este contexto, es de señalar que dicho documento fue emitido a través del SAIMEX como respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que aún y cuando no se encontraran las firmas de los servidores públicos, dichas documentales siguen considerándose validas en materia de transparencia y a efecto de tener por colmado el Derecho de Acceso a la Información de la parte RECURRENTE; lo anterior de acuerdo con el Criterio Orientador número 07/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en 
el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05589/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta de la solicitud de información  00141/TEXCOCO/IP/2022. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.  R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 05589/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
· La Agenda Pública del uno de enero al once de marzo de dos mil veintidós, de  la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Texcoco.  
Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Politica del Estado Libre y Soberano de México para mayor amplitud
a las facultades y obligaciones de la Presidente Municipal, como
persona juridica para ejercer derechos y asumir obligaciones en
términos de la Ley en materia

Luego entonces; en relacién a que se incluya a qué hora sale por el
pan y su café; me permito hacerle saber que efectivamente es una
figura piblica asi lo marca la Ley, pero de acuerdo a la Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México
¥ Municipios. Misma que; tiene por objeto establecer las bases,
principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda
persona a la proteccién de sus datos personales, asi como su vida
personal, dado que, conforme a dicha ley, exponer las actividades
que realiza en su quehacer como persona vulnera su identidad y su
derecho a la proteccion de su identidad la cual, no es pablica
Esperando que la informacion logre satisfacer y hacer valer el
derecho a la informaci6n del recurrente.

Ahora bien; Tomando en cuenta que el derecho de acceso a la
informacién tiene como finalidad permitir a los gobernados conocer
las determinaciones y decisiones de los érganos del Estado asi
como el contenido de los diversos actos juridicos que realiza y que
en términos de lo previsto en el articulo 42 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica

Gubernamental los 6rganos del Estado Gnicamente estan
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obligados a entregar documentos que se encuentren en sus archivos
y como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscara en todo
momento que la informacion generada sea regida por los principios
de Méxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e
Imparcialidad, se otorgarén las medidas pertinentes para asegurar
el acceso a la informacion publica a todas las personas con la
normatividad aplicable para sus excepciones. En ningin momento
el derecho de acceso a la informacién piblica estara sujeto o
condicionado a que el solicitante acredite, manifieste algun interés
ylo justifique su utiizacién.
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Recurso de Revision: 05589/ INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Texcoco

Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, tal como se advierte a

continuacién:

Articulo 92. Los sujetos obligados deberdn poner a disposicion del piblico de
manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en
los respectivos medios electronicos, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, segiin corresponda, lainformacion, por
lo menos, de los temas, documentos y politicas que a continuacion se sefialan:
()

XV. Agenda de reuniones piblicas a las que convoguen los titulares de
los sujetos obligados;

()

A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos para la publicacién,
homologacién y estandarizacién de la Informacién establecida en el Titulo Quinto,
Capitulos II, Iy IV, y el Titulo Noveno de la Ley de Transparencia Y Acceso A La
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios; adicional se aquella
contemplada en el Titulo Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica, establece que la Agenda Priblica debe contener, las reuniones
piiblicas a las que convoguen los titulares de los sujetos obligados en el 4mbito de

su competencia, con los contenidos siguientes:

P Escribe aqui para buscar O H O m B m
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Seccion v
XV. Agenda de reuniones publicas a las que convoquen fos ttulares de los sujetos obligados;

En esta seccion se publicard la calendarizacion de las reuriones publicas a as que convoguen os tiulares de los sujelos
obligados en el ambito de su competenca

Para efectos de la presente seccion, las reuniones pibicas se entenderdn como aqualas previstas con ese cardcter en las
leyes, reglamentos y demas normatiidad apicable; aquélas en las que se emita convocatoria ablerta al publico y, en
‘general, a las que pueda asistir cualquier persona, sin inviacion alguna

La informacion se publicara de tal modo que Ios ciudadanos puedan conocer las reuniones publicas que celebraran los
Sujetos obigados, el lugar, fecha y hora de las mismas y s temas que se abordaron. La informacion debers publicarse de
‘conformidad con fa normatividad apicable y la agenda de reuniones que utlicen s sujetos obligados.

Los sujetos oblgados que derivado de sus atribuciones, faculiades, competencias  funciones, no celebren reuniones de
este tio, deberan especifcarto mediante una noa fundads, motivada y actualizada al periodo que corresponda.

Poriodo de actualizacion: Trmesiral o de conformidad con la normatidad aplicatle y a agenda da reuniones que utlicen
los sujetos oblgados.

‘Conservar en el sitio de Internet: La generada en el ejercicio en curso y la comespondiente al jercico anteror.

Aplica a Todos s sujetos obligados.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Eercicio

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de nico  fecha de término con el formato diaimes/afo).

Criterio 3 Tipo de reunion.

Griterio 4 Fecha de la reunion, con el formato diaimes/afo.

Criterio 5 Hora de nico de a feunion.

Criterio 6 Domicio de la reunion (nombre de viaidad [call], nimero exterior, numero interior fen su casol,
colonia, nombre del municipio, nombre de la entdad federativa, codiga postal).

Criterio 7 Temas de a reunion

Criterios adjotivos do actualizacion

Criterio 8 Periodo de actualizacion de fa informacien: Trimestral,

Criterio 8 La informaci6n publcada debera estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la
Tabla de actualizacitn  conservacion de fa informacion (Anexo 1)

Critorio 10 Conservar en el sitio de Interet y a través de la Plataforma Nacional, Ia informacion vigente, la
generada en el jercicio en curso  a correspondiente al sercico anteror, de acuerdo con la Tabla
de actualizacion y conservacion de la informacién (Anexo ).

Critorio adjotivos do confiabllidad

Griterio 11 ‘Aveals) responsable(s) que genera(n). posee(n) publica(n) yio actualizan) a informacion.

Critorio 12 Fecha de aclualizacion Ge  informacien publicada con el formto dia/mes/afo.

Critorio 13 Fecha de validacion de Ia informacion publicada con el formato diaimes/afo.

Critorio 14 Nota. Este crteio se cumple en caso de que sea necesario que el sujelo obigado incluya alguna
acaracion relatva a a nformacion publicada y/o explicacién por la falta de informacion.

Criterios adjotivos do formato
Criterio 15 La informacion publcada se organiza mediante el Formato 4 en el que se incluyen 10d0s los campos
especificados en 0s crterios sustantivos de contenido.
Criterio 16 El soporte de la informacion permite su reutiizacien
Formato 4. LTAIPEMyM_Art_92_Fr_XV
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C.
PRESENTE.

Por medio de la presente y atendiendo el proceso de
manifestaciones, en lo relativo al Recurso de Revision
05589/INFOEM/IPIRR/2022 y de conformidad en el articulo 185
fraccion Il, . De la LEY TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS. Atendiendo este periodo de manifestaciones, con el
afén de salvaguardar y resarcir posible afectacion al derecho de
acceso a la informacién y de acuerdo, al acto impugnado por lo
siguiente: SE NIEGAN A ENVIAR LAS ACTAS DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA. LA ENTREGA DE INFORMACION
NUEVAMENTE NO ES CONFIABLE, EL AYUNTAMIENTO DE
OPACIDAD DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO INSISTE EN
NEGARSE A ENTREGAR INFORMACION CERTERA Y
CONFIABLE...". Y que en coordinacién con la Subdireccion de
Recursos Humanos y Némina del H. Ayuntamiento de Texcoco érea
facultada para brindar el seguimiento oportuno al hecho impugnado
por el citado Recuso de Revision y esta Unidad de Transparencia;
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resuelve su atento requerimiento, de acuerdo al Bando de Gobiemo
Municipal el cual, establece las facultades a las que es acreedora la
figura de Presidente Municipal fundado y motivado con leyes tales
como se adjunta a continuacién; “Articulos 1, 115 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los
articulos 122, 128 fracciones Ill y XIl, y 138 de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México; el articulo 48
fraccion ll de la Ley Organica Municipal del Estado de México,
a todos los habitantes del Municipio de Texcoco hago saber:
Que el Honorable Ayuntamiento de Texcoco, en cumplimiento
de lo dispuesto en los articulos 4, 73 fraccién XVl apartados 2
y 3% 115 fraccién Il de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; los articulos 140,147, 402, 403, 416 y 417 de
la Ley General de Salud; los articulos 123 y 124 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México;
los articulos 1, 2, 3, 31 fraccién 1, 160, 161, 162, 163, 164, 165,
166y 170 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México en
vigor y demés relativos aplicables en la materia” Al respecto de
que cuales son las principales actividades que realiza desde la

maniana hasta el anochecer; un Presidente Municipal no cuenta con
un horario establecido, derivado de las milltiples funciones a las que
es responsable, por ser Ia titular de la Administracién Municipal, se
sugiere revisar el Articulo 128 fracciones Ill y XI, de la Constitucién
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